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Conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P., se aprueba 
la liquidación de costas elaborada por secretaría1.  
 
De otra parte, atendiendo a lo solicitado por la parte demandada, por secretaría 
EMITASE de nuevo el oficio de levantamiento de la medida de inscripción de la 
demanda, indicándose el nombre completo de las partes y su respectiva 
identificación.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
C.C.R 
 

 
 
 
 

 
1 Doc. “0040SecretariaLiquidaCostas” 


